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DIALOGO POR LAS REFORMAS  
METODOLOGÍA GENERAL 

COMPOSICIÓN 
PLENARIO 

DEL DIÁLOGO 
POR LAS REFORMAS 

 
 

TOTAL 37 integrantes 
+ Presidente CES 
+ Directora Ejecutiva CES 

 Cinco (5) representantes del Gobierno Dominicano  

 Tres (3) representantes del Partido Revolucionario Moderno, PRM  

 Un (1) representante del Partido Dominicanos por el Cambio, DxC 

 Un (1) representante del Partido Frente Amplio, FA 

 Tres (3) representantes del Partido de la Liberación Dominicana, PLD 

 Tres (3) representantes del Partido Fuerza del Pueblo, FP  

 Tres (3) representantes del Partido Revolucionario Dominicano, PRD 

 Un (1) representante del Partido Reformista Social Cristiano, PRSC 

 Un (1) representante del Partido Alianza País, AP 

 Un (1) representante del Partido Bloque Institucional Socialdemócrata, BIS 

 Un (1) representante del Partido Liberal Reformista, PLR 

 Un (1) representante del Partido Cívico Renovador, PCR 

 Un (1) representante del Partido Quisqueyano Demócrata Cristiano, PQDC 

 Cuatro (4) Instituciones del Sector Empresarial integrantes del CES  

 Cuatro (4) Instituciones del Sector Laboral integrantes del CES  

 Cuatro (4) Instituciones del Sector Social integrantes del CES  

 Presidente del CES  

 Directora Ejecutiva del CES (con voz y sin voto) 
Nota: La representación de los sectores integrantes del CES corresponderá a tres (3) de las instituciones que forman parte de la Comisión Ejecutiva 
del CES de cada sector y a una (1) institución del pleno del CES, a ser seleccionada por los miembros de cada sector en el pleno. 2 



Convocatoria Presidencial 
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Coordinación General del CES 

PLENARIO DEL DIÁLOGO 
Instancia de toma de decisiones 

37 integrantes + Pte. CES + Dir. Ejec. CES 

ESQUEMA 

Espacios 
Institucionales  

Mesas 
Temáticas 

PLENARIO DEL DIÁLOGO 

Consenso 

Disenso 

Consenso 

Disenso 

o Votación: 2/3 para pasar moción  

RESULTADOS 

3 Co-coordinadores (completarán los 
Listados de Participantes de cada Mesa) 
1 Moderador y 2 Relatores 
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PROPUESTAS DE REFORMAS  
(En orden alfabético)  

1 - Agua  

2 - Calidad Educativa 

3 - Electoral 

4 - Eléctrico 

5 - Fiscal 

6 - Hidrocarburos 

7 - Laboral 

8 - Medioambiente y Cambio Climático 

9 - Modernización del Estado 

10 - Política Exterior y Migración 

11 - Salud 

12 - Seguridad Ciudadana y Reforma Policial 

13 - Seguridad Social 

14 - Transformación Digital  

15 - Transparencia e Institucionalidad  

16 - Transporte 
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ESPACIOS INSTITUCIONALES 

Calidad Educativa Asamblea Plenaria del Pacto Educativo conjuntamente con la 
Comisión de Veeduría Social del Pacto Nacional para la Reforma 
Educativa firmado el 1 de abril de 2014.  
A incorporar Partidos Políticos. 

Eléctrico Comisión Especial para el Pacto Eléctrico (CEPE) conformada el 
22 de abril de 2021 y que aborda temas relacionados con el Pacto 
Nacional para la Reforma del Sector Eléctrico.  
Cuenta con representación del Gabinete Eléctrico y del Gobierno. 
A incorporar Partidos Políticos. 

Laboral En Espacio Tripartito del Consejo Consultivo del Trabajo creado 
mediante Decreto 47-99.  

TEMA ESPACIO DONDE SERÁ TRATADO 
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MESAS TEMÁTICAS 

Agua Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo 
(MEPyD).  
Incorpora el Pacto Nacional por el Agua.  

Electoral Junta Central Electoral  
Tendrá una composición especial priorizando su integración 
con los Partidos Políticos. Se procurará la participación en la 
Mesa de la Junta Central Electoral. 

Hidrocarburos Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes 

TEMA Se desarrollarán en los Ministerios o entidades 
vinculados con el tema de reforma correspondiente  

Medioambiente y Cambio 
Climático 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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TEMA Se desarrollarán en los Ministerios o entidades 
vinculados con el tema de reforma correspondiente  

Ministerio de Salud Pública 
Abarca el Sistema Nacional de Salud, según definición 
contenida en el Artículo 6 de la Ley General de Salud Nº 42-01 

Ministerio de Administración Pública  

Ministerio de Interior y Policía  
A establecer mecanismo de coordinación con el Grupo de 
Trabajo para la Transformación y Profesionalización de la 
Policía Nacional creado mediante Decreto 211-21 

MESAS TEMÁTICAS 

Modernización del Estado  

Política Exterior y Migración Ministerio de Relaciones Exteriores 

Salud 

Seguridad Ciudadana y 
Reforma Policial 
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MESAS TEMÁTICAS 

 Seguridad Social Ministerio de Trabajo 

Transformación Digital Ministerio de la Presidencia 
Establecerá mecanismos de coordinación con Mesa de 
Trabajo del Gabinete de Transformación Digital creada 

mediante el Decreto 71-21.   

Transparencia e 
Institucionalidad 

TEMA Se desarrollarán en los Ministerios o entidades 
vinculados con el tema de reforma correspondiente  

Transporte Ministerio de la Presidencia  

Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo 
Incluye el diálogo sobre la Reforma Constitucional 
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TEMA FISCAL 

El Tema Fiscal será iniciado por el Presidente de la 
República con conversaciones de búsqueda de consenso 
con cada uno de los sectores de la vida nacional.  
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COMPOSICIÓN DE LAS MESAS TEMÁTICAS 

En principio, contarán con la misma composición y representatividad del Plenario.  
Representación Oficial (10) + Representación Partidos Políticos (15) + Representación CES (12) 
 
En adición 
 3 Co-Coordinadores (1 Gobierno + 1 Partidos Políticos + 1 CES) 
 1 Moderador (CES) y 2 Relatores (CES) a ser designados por la Comisión Ejecutiva del CES con base a los 

perfiles previamente aprobados por la misma. 
 
El Gobierno, los Partidos Políticos y cada sector del CES tendrán hasta el 26 de octubre de 2021 para enviar a 
la Dirección Ejecutiva sus respectivos listados de participantes por Mesa Temática a los fines de coordinar los 
trabajos a iniciar. Deberá comunicarse a cada Ministerio vinculado al tema de Reforma la visita que realizarán 
el Comité de Coordinadores para habilitar la Mesa Temática. 
 
Las Mesas definirán las condiciones para incorporar otros actores, observadores, técnicos y especialistas 
conforme a la Metodología de las Mesas Temáticas, documento a ser aprobado por la Comisión Ejecutiva del 
CES.  
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MECANISMOS DE CONSULTA 

Se establecerán mecanismos de participación social y se mantendrán actualizados de manera 
permanente, en la medida en que las Mesas Temáticas avancen en su discusión. La ciudadanía podrá 
someter sus observaciones a fin de que puedan ser conocidas también en dichas Mesas. Se 
establecerá un límite de tiempo para la recepción de las consultas. 

Los documentos de posición del Gobierno se harán de inmediato de público conocimiento así como 
las propuestas, aportes y documentos que vayan siendo depositados por los participantes en las 
Mesas Temáticas, realizándose un inventario de documentos por Mesa Temática que pueda ser 
seguido por la población en general.   

Cada Mesa Temática determinará la mecánica de Consultas y se habilitará la plataforma CitizenLab 
para la recepción de propuestas de manera virtual de todas las instituciones y personas que deseen 
participar.  

Se incorporará a los procesos de consulta a los dominicanos y dominicanas en el exterior.  
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CONCERTACIÓN 

EL PLENARIO DEL DIÁLOGO 

Hará todo lo posible para que las decisiones sean por consenso, pues la regla 
es el consenso y la votación la excepción. 

De modo que si no se logra el consenso entonces se llevará la decisión a 
votación y se considerará 2/3 partes a favor, para pasar una moción. 
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RESULTADOS 

Los resultados del Plenario del Diálogo sobre cada tema de reforma, deberán concluir 
con un documento dictamen. 

Este documento debe reflejar las acciones, las iniciativas legislativas, las decisiones del 
Poder Ejecutivo y otras acciones de acuerdo al tema que haya sido tratado.  

De manera que habrá un documento final con las decisiones logradas por el Plenario 
del Diálogo, que las alcanzará mediante consensos por regla general y solo de manera 
excepcional por vía de votación. Cada disenso se hará constar.  

Todos los compromisarios deberán suscribir y firmar el documento final sobre cada 
tema de reforma.  

DIALOGO POR LAS REFORMAS  
METODOLOGÍA GENERAL 

13 



CRONOGRAMA 

Cada Mesa pautará su Calendario y concluirán con mayor o menor celeridad 
dependiendo del status de los temas a tratar. 

En las Mesas Temáticas se presentarán las propuestas bases para la discusión, se 
recibirán los comentarios sobre las mismas y propuestas alternas. Se avanzará en el 
consenso y se identificarán los disensos. En las Mesas solo hay consensos o disensos, 
no hay votación.  

El consenso es la regla y la votación la excepción en el Plenario del Diálogo. 

Por lo tanto el Calendario de estos procesos y acciones dependerá como se ha dicho 
del tema a tratar y la Comisión Ejecutiva del CES con el Equipo de Gobierno darán 
seguimiento a cada Mesa Temática para que sus Co-coordinadores tengan todo el 
apoyo posible para completar los objetivos en un tiempo oportuno. 
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LOGÍSTICA 

Los 3 Co-coordinadores completarán los 
Listados de Participantes de cada Mesa 
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MUCHAS GRACIAS 
POR SU CORDIAL 

ATENCIÓN   
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